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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CA.MARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Declarar de Interés Legislativo a la "ASOCIACION PARA LA 

ASISTENCIA AL ANIMAL ABANDONADO" sito en la Localidad y 

Partido de Dolores, la que desarrolla una destacada labor de protección y 

atención sanitaria de animales que no tienen acceso a la atención veterinaria 

privada. 
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FUNDAMENTOS 

Mediante el presente Proyecto de Declaración, pretendemos rendir un 

homenaje a la asociación para la asistencia al animal Abandonado, por la 

desinteresada actividad que realiza en pos de la sanidad animal en el Partido 

de Dolores. 

La asociación brinda su mayor esfuerzo en el control de las zoonosis 

y la atención de la salud animal que no tiene acceso a atención veterinaria 

privada, beneficiando a toda la comunidad de Dolores siendo un ejemplo a 

imitar por el resto de los Partidos de la Provincia de Buenos Aires. 

Son varios los proyectos que impulsa la mentada Asociación, entre 

los más destacados mencionaremos la creación de un Centro de Salud 

Animal que ha sido declarado de Interés Municipal por el Decreto Numero 

55 de la Municipalidad de Dolores, como la creación de un Hospital 

Público Veterinario el que se ha empezado a construir con el esfuerzo de 

sus miembros, sin contar con subsidios ni apoyo gubernamental de ningún 

tipo 

En referencia al nosocomio mencionado, encontrándose a pocas 

semanas de ser inaugurado, sufrió un foco ígneo que abarco una importante 

zona de sus instalaciones, lográndose salvar muy pocos elementos que en el 

se encontraban, aunque , por la acción heroica del Cuerpo de Bomberos de 

la zona, se logro mantener en pie la mayor parte de la estructura edilicia. 

Asimismo, la Asociación continúa esforzándose para generar nuevos 

y progresivos proyectos, como la creación, en predio propio, de un Parque 

Recreativo Escolar, que contemple la construcción de un Salón de usos 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Múltiples (SUM) con especies autóctonas y el resguardo de aves en la 

laguna natural existente en el lugar 

Finalmente, es dable agregar que la Asociación alberga 268 caninos, 

brindando atención veterinaria gratuita a animales callejeros y de familias 

de bajos recursos, y organiza periódicamente jornadas de esterilización, 

desde el ario 1997. 

Por ello, la entidad se constituye en una pieza institucional 

fundamental en el orden de Salud Pública, dada su labor continua, tendiente 

a erradicar las enfermedades zoonóticas y solucionar las problemática de los 

animales callejeros, teniendo en cuenta además que la localidad de Dolores 

no cuenta con un Centro de Zoonosis Municipal que tome la 

responsabilidad de las mentadas tareas. 

Por lo expuesto, solicitamos a la Honorable Cámara su voto 

afirmativo a la presente iniciativa. 
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